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PROYECTO DE LEY ORGANICA SOBRE DERECHOS Y 
LIBERTADES DE LOS EXTRANJEROS EN ESPANA. 
APROBADO POR EL PLENO DEL CONGRESO DE LOS 
DIPUTADOS EN SESION CELEBRADA EL DIA 24 DE 

ABRIL DE 1985 

Exposición de motivos 

El articulo 13 de la Constitución establece que los ex- 
tranjeros gozarán e n  Espana de las libertades públicas 
que garantiza su Titulo 1. en los tcrminos que estable/.- 
can los Tratados v la Ley. Aquel mandato constitucional 
es la razón primera por la que se hace necesaria una 
regulación que concrete su alcance, a lo que responde la 
presente Lcv Orgánica. 

Nuestro ordenamiento jurídico ha carecido, desde e l  
Real Decreto de 17 de noviembre de 1852. de una norma 
que, con ciertas pretensiones de generalidad, recoja. for- 
mule y sintetice los principios que deban informar la 

situación de extranjería, en sí misma v en sus aspectos 
más importantes, y que evitc la proliferación de disposi- 
ciones de distinto rango, que hasta ahora han venido 
regulando esta materia. 

Sobre estas dos prcmisas. mandato constitucional y 
necesidad de una norma básica. la presente Ley acomete 
la tarea de establecer las disposiciones aplicables, de 
acuerdo con las declaraciones y recomendaciones sobre 
extranjeros. formuladas por los Organismos intcrnacio- 
nalcs competentes en csta materia. 

Dentro de e ~ t a  pcrspcctiva. la Ley, a lo largo de todo su 
articulado, destaca su preocupación por reconocer a los 
cxtranjcros la máxima cota de derechos y libertades, 
cuyo e.jcrcicio queda prácticamonte equiparado al de los 
propios ciudadanos cspanolcs, y para el que se estable- 
cen las mayores garantias jurídicas, que ciertamente sólo 
ceden ante exigencias de la seguridad pública claramen- 
te dcíinidas. 

Resalta el pronunciamiento abierto de la Ley sobre los 
derechos reconocidos en el Titulo 1 de la Constitucibn, 
efectuado de tal modo que,  por una parte, se hace exprc- 
sa afirmación de aquellos cuyo ejercicio debe ser rccono- 
cido, por ser consustancial a la persona; por otra. se se- 
nalan unas directrices claras respecto de los demás dere- 
chos. lo que constituye u n  compromiso sin precedentes 
en nuestro ordenamiento y es, además, coherente con el 
propósi to de n o  dejar para posteriores regulaciones espc- 
cificas aspectos de la extranjería que dcbcn considerarse 
lundamen tales. 

En aras del principio de seguridad jurídica, la Lcv se 
\re precisada, a \'eccs. a descender al examen de aspectos 
que, en apariencia. podrian ser objeto de una considcra- 
ción reglamentaria posterior, pero que, de hecho, confi- 
guran realmente el ámbito de las referidas libertades. 
Cuestiones como la entrada. trabajo, permanencia v csta- 
blccimicnto, salida y expulsión. requieren un tratamien- 
to que concrete v precise cl alcance de los derechos v 
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deberes de los extranjeros y las garantías necesarias para 
su efectivo ejercicio. 

Al concretar las garantías jurídicas la Ley introduce la 
necesidad de la intervención judicial en la revisión de 
determinadas resoluciones que conllevan la salida o ex- 
pulsión de los extranjeros o que implican la privación de 
libertad, justamente como garantía de ésta. 

En Intima armonía con la seguridad jurídica se halla el 
respeto a las situaciones de legalidad de los extranjeros, 
como punto de partida, no sólo para el pleno ejercicio de 
los derechos y libertades, a que antes se alude, sino para 
un correcto tratamiento de la extranjería. 

Es necesario diferenciar, con absoluta claridad, las si- 
tuaciones de legalidad de las de ilegalidad. Por ello, la 
Ley asegura la plenitud de los derechos y las garantías 
para su ejercicio respecto de los extranjeros que se hallen 
legalmente en Espatia. Y al propio tiempo, y en preven- 
ción de las alteraciones que pudieran en su caso produ- 
cirse, respecto de la convivencia social, por la presencia 
de extranjeros en términos no legales en Espatia, desa- 
rrolla las medidas específicas par& impedir tales situa- 
ciones. 

El criterio de acomodación con los textos internaciona- 
les sobre la materia es explícito en el contenido del artí- 
culo 6:, en relación con los derechos de libre residencia y 
circulación, que reproduce prácticamente el texto del ar- 
tículo 12 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos de Nueva York, de 16 de diciembre de 1966, 
ratificado por Espana, por Instrumento de 13 de abril de 
1977, pues, evidentemente, una configuración de la liber- 
tad de residencia, que no parta de la situación legal del 
extranjero, permitiría amparar cualquier estancia clan- 
destina. 

La preocupación de la Ley por conjugar el respeto de 
los derechos y libertades de los extranjeros con el ade- 
cuado tratamiento de la inmigración, alcanza uno de sus 
puntos más significativos en la regulación de la perma- 
nencia. Esta comprende tanto la estancia y sus prórrogas 
como la residencia propiamente dicha, cuyo carácter 
más estable aconseja considerar las circunstancias con- 
currentes en orden a su concesión. La residencia debe ser 
independiente de la estancia, a fin de que ésta no se 
configure, necesariamente, como un paso previo y no se 
acepte, por tanto, como hecho consumado la presencia 
de los extranjeros en nuestro país como medio para acce- 
der a la condición de residentes. 

La Ley pretende, además, favorecer la integración de 
los extranjeros en la sociedad española. 

Si una Ley sobre derechos y libertades de los extranje- 
ros no es lugar adecuado para plantear el tema de la 
adquisición de la nacionalidad, sí lo es, en cambio, para 
favorecer aquellos supuestos en que sea presumible un 
mayor grado de adaptación a la vida española. 

Circunstancias como el nacimiento en Espana, el pa- 
rentesco o el tiempo de permanencia merecen una consi- 
deraci6n preferente para la obtención de los permisos 
respecto de otras situaciones de extranjería más ocasio- 
nales. 

Dentro de esta línea merece destacarse la preocupa- 

ción de la Ley por un tratamiento preferencial en favor 
de los iberoamericanos, portugueses, filipinos, andorra- 
nos, ecuatoguineanos, sefardtes y de los originarios de la 
ciudad de Gibraltar, por darse en ellos los supuestos de 
identidad o afinidad cultural, que les hacen acreedores a 
esta consideración. 

Finalmente, recoge la Ley, dentro de los regímenes es- 
peciales, a los apátridas, a los que se da un trato jurídico 
acorde con la naturaleza excepcional de esta situación y 
con las garantías que exige su reconocimiento. 

TITULO PRELIMINAR 

Miposiciones generales 

Artículo 1." 

Se considera extranjeros, a los efectos de aplicación de 
la presente Ley, a quienes carezcan de la nacionalidad 
española. 

Artículo 2: 

Quedan excluidos del ámbito de aplicación de esta 
Ley: 

a) Los Agentes Diplomziticos y los Funcionarios Con- 
sulares acreditados en Espatia, así como los demás 
miembros de las misiones diplomáticas permanentes o 
especiales y de las oficinas consulares y sus familiares 
que, en virtud de las normas del Derecho Internacional, 
estén exentos de las obligaciones relativas a su inscrip- 
ción como extranjeros y a la obtención del permiso de 
residencia. 

b) Los Representantes y Delegados, así como los de- 
más miembros y sus familiares, de las Misiones perma- 
nentes o de las Delegaciones ante los Organismos Inter- 
nacionales Intergubernamentales con sede en España o 
en Conferencias Internacionales que se celebren en Espa- 
ña. 

c) Los funcionarios destinados en Organizaciones In- 
ternacionales Intergubernamentales con sede en Espatia, 
así como sus familiares, a quienes los Tratados en los que 
sea parte Espana eximan de las obligaciones menciona- 
das en el párrafo a) de este artículo. 

Artículo 3." 

Lo dispuesto en la presente Ley se entenderá en todo 
caso sin perjuicio de lo establecido en las leyes especiales 
y en los Tratados Internacionales en los que sea parte 
Espana. 
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TITULO 1 

Derechos y llbertades de los extranjeros 

Artículo 4." 

1 .  Los extranjeros gozarán en España de los derechos 
y libertades reconocidos en el Título 1 de la Constitución, 
en los terminos establecidos en la presente Ley y en las 
que regulen el ejercicio de cada uno de ellos. 

Los extranjeros que, por su  residencia o interés, se 
relacionen con España, deberán cumplir los requisitos de 
identificación que se determinen y estarán sujetos a los 
deberes, obligaciones y cargas impuestos por el ordena- 
miento jurídico, con excepción de los que correspondan 
cxclusivamcnte a los españoles. 

2 .  

Artículo 5:, 

1 .  Los extranjeros no podrán ser titulares de los dere- 
chos políticos de sufragio activo o pasivo ni acceder al 
desempeño de cargos públicos o que impliquen ejercicio 
de autoridad. 

No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, 
se podrá reconocer el derecho de sufragio activo en las 
elecciones municipales a los extranjeros residentes, en 
los terminos y con las condiciones que, atendiendo a cri- 
terios de reciprocidad, sean establecidos por tratado o 
por Icv para los españoles residentes en los paises de 
origen de aqudlos. 

3. Asimismo, los extranjeros podrán acceder al de- 
sempeño de actividades de caráctcr docente o de invcsti- 
gación científica, de acuerdo con lo establecido en las 
disposicioncs vigcntcs. 

2 .  

Articulo 6:* 

Los extranjeros que se hallen legalmente en territorio 
español tendrán derecho a circular libremente por i.1 y a 
elegir libremente su residencia, s in  más limitaciones que 
las previstas en las leves v las determinadas por razones 
de seguridad pública, que podrá disponer el Ministro del 
interior, con caráctcr individual, v que solamente podrán 
consistir en medidas: 

a )  De presentación periódica ante las autoridades 

b) De alejamiento de fronteras o núcleos de población 

c )  O de residencia obligatoria en determinado lugar. 

competentes. 

concretados singularmente. 

Articulo 7." 

Los extranjeros podrán ejercitar cl derecho de reunibn, 
de conformidad con lo dispuesto en las normas que lo 
regulan, siempre que se hallen legalmente en territorio 
español. Para poder promover la celebración de reunio- 
nes públicas en local cerrado o en lugares de tránsito 

público, asi como manifestaciones, los extranjeros debe- 
rán tener la condición legal de residentes y solicitar del 
órgano competente su autorización, el cual podrá prohi- 
birlas si resultaran lesivas para la seguridad o los intere- 
ses nacionales, el orden público, la salud o la moral pú- 
blicas o los derechos y libertades de los españoles. 

Artículo 8." 

l .  Los extranjeros que se encuentren legalmente en 
España podrán ejercer el derecho de asociación conforme 
a las leyes que lo regulen. 

El Consejo de Ministros, a propuesta del Ministro 
del Interior, previo informe del de Asuntos Exteriores, 
podrá acordar la suspensión de las actividades de las 
asociaciones promovidas c integradas mayoritariamente 
por extranjeros, por un plazo no superior a seis meses, 
cuando atenten gravemente contra la seguridad o los in- 
tereses nacionales, el orden público, la salud o la moral 
pública o los derechos y libertades de los españoles. 

La disolucibn de las asociaciones corresponderá 
acordarla, en su caso. a la Autoridad Judicial, por los 
trámites del juicio ordinario de menor cuantía. Asimis- 
mo, el Juez podrá acordar. como medida cautelar, la sus- 
pensión de las actividades de las mismas. 

2.  

3 .  

Articulo 9:. 

Se reconoce a los extranjeros que se hallen legalmente 
en territorio nacional e l  derecho a la educación y la l i -  
bertad de enseñanza. así como el derecho a la creación y 
dirección de centros docentes, de acuerdo con lo estable- 
cido en las disposiciones vigentes y atendiendo al princi- 
pio de reciprocidad. 

Articulo 10 

Se reconoce a los trabajadores extranjeros que se ha- 
llen legalmente en España el derecho de afiliarse librc- 
mente al sindicato u organización profesional españoles 
de su elección y el derecho de huelga, que ejercerán, en 
las mismas condiciones quc los trabajadores españoles, 
de acuerdo con lo dispuesto en las respectivas Icycs regu- 
ladoras. 

TITULO 11 

Réglmen de entrada y sltuaclones de los extranjeros 

CAPITULO 1 

Régimen de entrada 

Artículo I I 

l .  Sin  perjuicio de lo dispuesto en la Lev que regula 
los estados de alarma, excepción y sitio, los extranjeros 
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podrán entrar en territorio español, siempre que se ha- 
llen provistos de  la documentación requerido y de me- 
dios económicos suficientes, en los términos previstos re- 
glamentariamente, y no estén sujetos a prohibición ex- 
presa. 

2.  En los puestos de acceso deberán someterse a los 
reconocimientos médicos v a las medidas y controles que 
exijan los servicios sanitarios españoles, por razones de 
sanidad pública, en la forma y con las garantías establc- 
cidas en los Tratados Internacionales, en los que es parte 
España, y en las disposiciones vigentes. 

La entrada en el territorio nacional habrá de reali- 
zarse por los puestos habilitados a tal fin v bajo el con- 
trol de los servicios policiales correspondientes, quc po- 
drán rechazar a quien no reúna los requisitos señalados 
en el párrafo 1 del presente artículo. 

Se considerará ilegal toda forma de entrada en el 
territorio nacional en la que no concurran las circunstan- 
cias descritas, salvo lo previsto en el número 4 del artícu- 
lo siguiente. 

Los puestos de acceso podrán ser cerrados tcmpo- 
ral o indefinidamente por el Gobierno, a propuesta del 
Ministerio del Interior. v ,  en su caso, del Ministerio de 
Defensa, cuando concurran circunstancias que así lo 
aconsejen. 

3.  

4.  

5. 

Artículo 12 

1 .  El extranjero que pretenda entrar en España debe- 
rá hallarse provisto de pasaporte o título de viaje en  vi- 
gor o de otro documento que acredite su identidad y que 
se considere válido para tal fin,  en virtud de los Conve- 
nios Internacionales en los que España sea parte. 

Los pasaportes y títulos de viaje de los extranjeros 
que pretendan entrar en territorio español deberán ir 
provistos del correspondiente visado, salvo lo dispuesto 
en las leyes internas o en Tratados Internacionales en 
que España sea parte. 

El visado será expedido por las Representaciones 
diplomáticas y Oficinas consulares de España y habilita 
al extranjero para presentarse e n  un puesto fronterizo 
español y solicitar su entrada. 

Para la concesión del visado se atenderá el interés del 
Estado español y de  sus nacionales, en los términos pre- 
vistos reglamentariamente. La denegación no necesitará 
ser motivada. 

4. El Ministerio del Interior podrá autorizar la entra- 
da,  tránsito o permanencia en territorio español a los 
extranjeros con documentación defectuosa o incluso sin 
ella, o que no hubieren entrado por los puestos habilita- 
dos a tal efecto, siempre que medie causa suficiente, pu- 
diéndose adoptar en tales supuestos las medidas cautela- 
res precisas. También podrán adoptarse en el caso de los 
extranjeros en tránsito, aun cuando posean documenta- 
ción regular. 

2 .  

3. 

CAPITULO 11 

Si tuacioneo 

Artículo 13 

1 .  Los extranjeros pueden encontrarse en España en 
alguna de las situaciones siguientes: 

a )  Estancia, que no  podrá superar los noventa días, a 
no ser que, antes de terminar dicho plazo, obtengan pró- 
rroga de estancia o permiso de residencia. 

b) Residencia, que supone la obtención de un pcrmi- 
so, prorrogable a petición del interesado, si concurren 
circunstancias análogas a las que motivaron su conce- 
sión. La validez máxima de los permisos v sus prórrogas 
no podrá exceder de cinco anos, salvo en supuestos de 
arraigo especial, en las condiciones que se determinen 
rcglamen tariamcn te. 

2.  La residencia de los extranjeros será autorizada 
por el Ministerio del Interior, atendidas las circunstan- 
cias concurrentes en cada caso. teniendo en cuenta la 
existencia o inexistencia de antecedentes penales del so- 
licitante v si dispone en España de medios de vida suli- 
cientcs para el período de tiempo que solicita. Los pcrmi- 
sos de residencia se consignarán en un registro especial v 
serán objeto de numeración, cn la forma que rcglamcnta- 
riamentc se determine. Su validez estará condicionada. 
en  todo caso, a la posesión de pasaporte o documento 
válido en vigor. Cuando se pretenda residir en España. 
mediante el desarrollo de una actividad lucrativa, labo- 
ral o profesional, la concesión del permiso de residencia 
se regirá, además, por las disposiciones del Título 111. 

3 .  El permiso de residencia sc podrá conceder a los 
menores de  dieciseis anos v a los incapacitados. Tambien 
podrá incluirse a unos y otros en el permiso correspon- 
diente a la persona bajo cuya guarda se encuentren, si 
ésta así lo solicita. 

Sólo se considerarán extranjeros residentes las pcr- 4.  
sonas amparadas por un permiso de residencia. 

Artículo 14 

Los extranjeros con permiso de residencia vendrán 
obligados a poner en conocimiento del Ministerio del In- 
terior los cambios de nacionalidad y de domicilio, así 
como, cuando proceda. las alteraciones de su situación 
laboral. Asimismo, y siempre que fueren requeridos por 
las Autoridades competentes, deberán comunicar a éstas 
las modificaciones de todas las circunstancias detcrmi- 
nantes de  su situación, de acuerdo con lo dispuesto en las 
leyes. 
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TITULO 111 

Trabajo y establecimiento 

Artículo 15 

l .  Los extranjeros mayores de dieciseis años que de- 
seen f i jar su residencia e n  España para ejercer en  ella 
cualquier act ividad lucrativa. laboral o protcsional, por 
cuenta propia o ajena, habrán de obtener, simultánca- 
mente con el permiso de residencia, que expide e l  Minis- 
terio del Interior, el permiso de trabajo, cuvo otorga- 
miento corresponderá al  Ministerio de Trabajo y Scguri- 
dad Social y que tendrá una duración máxima de cinco 
años. 

2. Ambos permisos serán de identica duración y se 
expedirán en u n  documento unificado, cuya obtención, y ,  
e n  su caso, renovación, se ajustará, asimismo, a u n  pro- 
cedimiento único que se determinará rcglamcntariamcn- 
te. 

Los permisos de trabajo podrán l imitarse a un de- 
terminado terr i tor io. sector o actividad, o a una empresa 
con c r e  t a ,  con fo r 111 c se de t c r m i n e re g I a ni e n t a r i a m e n t e .  

Para los traba.jos de menos de noventa dias dc du- 
ración. ya sean o no calilicablcs como de temporada. la 
concesión del permiso de trabajo no exigirá la  del pcrmi-  
so de residencia, pero su valide/ estará condicionada, en 
todo caso, a la estancia legal del titular e n  España. 

3 .  

4 .  

Artículo 16 

Además de las personas mencionadas en  el artículo 2:. 
de esta Ley quedan exceptuados de la obligación de pro- 
veerse del permiso de traba.jo, para el ejercicio de las 
actividades que motiva la cxccpcion: 

a )  

b) 

c)  

Los tccnicos y científicos cxtranjcros, invitados o 

contratados por el Estado. 
Los profesores extranjeros invitados o contratados 

por una universidad española. 
El personal directivo y el profesorado extranjero, 

de instituciones culturales y docentes dependientes de 
otros Estados, o privadas, de acreditado prestigio, of i-  
cialmente reconocidas por España, quc dcsarrollcn en 
nuestro país programas culturales y docentes de sus pai- 
ses respectivos, en tanto l imi ten su actividad a la ejccu- 
cibn de tales programas. 

Los I'uncionarios civiles o mil i tares de las Adminis- 
traciones estatales cxtran.jcras. no contemplados en el ar- 
tículo 2:,, que vengan a España para desarrollar activida- 
des, en v i r tud de acuerdos de cooperación con la Admi- 
nistración española. 

Los corresponsales de medios de comunicación so- 
c ia l  extranjeros, debidamente acreditados, para el ejerci- 
cio de la act ividad informativa. 

Los miembros de misiones científicas intcrnaciona- 
les que realicen trabajos e investigaciones en  España, 
autorizados por el Estado. 

d )  

e )  

f) 

g) Los ministros, religiosos o representantes de las 
diferentes Iglesias y Confesiones, debidamente inscritas 
en el Registro de Entidades Religiosas, en tanto l imi ten 
su actividad a funciones estrictamente religiosas. 

h) Los artistas que  vengan a España a realizar actua- 
ciones concretas que no supongan una actividad conti- 
nuada. 

i )  Las personas originarias de l a  ciudad de Gibraltar 
que pretendan realizar una actividad lucrativa, laboral o 

profesional, por cuenta propia. 

Art iculo 17 

1 ,  La concesión del permiso de trabajo quedará con- 
dicionada, e n  el caso de trabajadores por cuenta ajena, a 
que el solicitante presente contrato de trabajo por escrito 
o justifique documentalmente el compromiso formal de 
colocación por parte de la empresa que  pretenda em- 
plearlo. 

2.  Cuando el extranjero se propusiera trabajar por 
cuenta propia o ajena. ejerciendo una profesión para la 
que se exija una especial titulación, la concesión del per-  
miso se condicionará a la tenencia y, en su caso, homolo- 
gación del t i tu lo correspondiente. Tambien se condicio- 
nará a la colegiación, si las Icycs así lo exigiesen. 

Si el cxtran.jcro pretendiera trabajar por cuenta 
propia, en calidad de comerciante, industr ial,  agricultor 
o artesano, a electos de obtención del permiso de traba.10, 
habrá dc acreditar que ha solicitado las autorizaciones 
que exige la legislación vigente a los nacionales, para la 
instalación, apertura y funcionamiento de la actividad 
proyectada. La denegación de dichas autorizaciones o el  
cese e n  la act i t idad para la que se obtuvieran, dctermi- 
riará la caducidad del permiso de trabajo. 

3 .  

Articulo 18 

i .  Para la concesión y renovación del permiso de tra- 
bajo, se apreciarán las siguientes circunstancias: 

a) 

b) 

La  csistcncia de trabajadores españoles en paro en 
la act i \ idad que se proponga desempeñar el solicitante. 

La i i isuticicncia o escasez de mano de obra españo- 
la e n  la actividad o profesión y Lona gcográfica e n  que  se 

prc t en da trabaja t .  

El rbgimcn de reciprocidad en  el pais de origen del 
ex t ran,jcro. 

c )  

2 .  Cuando el permiso sea para trabajar por cuenta 
propia, se valorará favorablemente e l  hecho de que su 
concesión implique la creación de nuevos puestos de tra- 
bajo para españoles o signifique la inversión o aporta- 
ción de bienes susceptibles de promover el empleo nacio- 
nal o de mejorar las condiciones en que se preste. 

3. Tendrán preferencia para la obtcncibn y, en su ca- 
so, renovación del permiso de trabajo, los extranjeros 
que  acrediten hallarse e n  cualquiera de los siguientes 
supucstos: 
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a) Que hayan nacido y se encuentren legalmente en 
España. 

b) Que se hallen casados con español o espanola y no 
estén separados de hecho o de derecho. 

c) Que tengan a su cargo ascendientes o descendien- 
tes de nacionalidad española. 

d) Que se trate de iberoamericanos, portugueses, f i l i -  
pinos, andorranos, ecuatoguineanos o sefardies. 

e) Las personas originarias de la ciudad de Gibraltar, 
respecto de las actividades lucrativas, laborales o profe- 
sionales, por cuenta ajena. 

f) Que se encuentren ligados por parentesco de pri- 
mer grado con el empresario que los contrate. 

g) Que se trate de puestos de trabajo de confianza, 
entendiendo por tales: 

- Los de aquellos que legalmente ejercen la rcprcscn- 

- Los de  aquellas personas a cuyo favor se hubiera 
tación de la empresa. 

extendido un poder general. 

h) Que sean residentes en España, durante los últi- 
mos cinco años. 

i )  Que se trate del cónyuge o hijo de un extranjero 
que tenga permiso de trabajo. 

j )  Que se trate del titular dc un permiso de trabajo 
que pretenda su renovación, excepto en los trabajos de 
temporada o corta duración. 

Los que realicen labores de montaje o reparación 
de maquinaria o equipo importados. 

Los trabajadores necesarios para el montaje y pucs- 
ta en marcha de una empresa extranjera que se traslade 
total o parcialmente a España. 

k) 

1) 

Artículo 19 

1 .  Los permisos de trabajo se renovarán, siempre que 
subsistan las mismas circunstancias que determinaron la 
primera o anterior concesión. Cuando varíen éstas, debc- 
rá solicitarse una nueva expedición. 

2 .  Cuando los titulares de un permiso de trabajo n o  
puedan obtener su renovación, o ésta les sea denegada, 
deberán, si desean permanecer en España, solicitar el 
correspondiente permiso de residencia, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 13 de la presente Ley. 

Reglamentariamente se determinarán los plazos de 
vigencia de los permisos de trabajo y de sus rcnovacio- 
nes, así como el alcance de las preferencias que deban 
otorgarse según lo establecido en el artículo anterior. 

3.  

TITULO IV 

Salidas del territorio espanol 

Artículo 20 

Las salidas del territorio espanol podrán realizarse vo- 
luntariamente -salvo en los casos de prohibición, prc- 

vistos en la presente Ley- u obligatoriamente, en los 
supuestos de expulsión y de devolución regulados en los 
artículos 26 y 36. 

Artículo 21 

1.  Las salidas deberán realizarse por cualquiera de 
los puestos que hubieran sido habilitados para la cntra- 
da, y previa exhibición de uno de los documentos a que 
se refiere el articulo 12, párrafo 1 ,  de esta Lev. 

2 .  Cuando un extranjero se encuentre encartado e n  
un procedimiento por delitos menos graves, entendiendo- 
se por tales los castigados en nuestro ordenamiento juri- 
dico con pena igual o inferior a prisión menor, el J u c ~  
podrá autorizar, previa audiencia del Fiscal, su salida de 
Espana, siempre que se cumplan los requisitos cstablcci- 
dos en la Lcv de Enjuiciamiento Criminal, o su cxpul- 
sión, si está incurso en alguno de los supuestos del arti- 
culo 26.1. 

Si el extranjero fucrc condenado por delito menos gra- 
ve y en sentencia firme. el Juez o Tribunal podrá acor- 
dar ,  previa audiencia de aquel, su expulsión del tcrrito- 
rio nacional como sustitutiva de las penas que le fucren 
aplicables, asegurando cn todo caso la satisfacción de las 
responsabilidades civiles a que hubicrc lugar, todo ello 
sin perjuicio de cumplir, si regresara a España, la pena 
que le fuerc impuesta. 

Para la efectividad de lo dispuesto en los párrafos 
anteriores. las autoridades judiciales comunicarán las 
autorizaciones de salida y las expulsiones que acordasen 
a los servicios competentes del Ministerio del Interior. 

4 .  Excepcionalmente, mediante resolución motivada 
del Ministro del Interior, podrá impedirse la salida del 
extranjero, si esta medida es necesaria para proteger la 
seguridad nacional, el orden pública o la salud pública y 
los derechos v libertades de los españoles. 

3 .  

TITULO V 

Regímenes especiales 

Articulo 22 

1 .  El extranjero que se presente en dependencias del 
Ministerio del Interior, manifestando que, por carecer de 
nacionalidad o por cualquier otra causa insuperable, no 
pueda ser documentado por las Autoridades de ningún 
pais y que dcsca ser documentado en España. despues de 
practicada la pertinente información, podrá cxccpcional- 
mente obtener en los terminos que rcglamcniariamenic 
se determinen. un documento identificativo que acredite 
su inscripción en las referidas dependencias y que Ic au- 
torice a permanecer, por el tiempo que se señale, o salir 
del territorio cspanol. En todo caso se denegará la docu- 
mentación solicitada, cuando el peticionario este incurso 
en alguno de los supuestos a que se refiere el artículo 26. 
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2.  Los extranjeros que hayan  obtenido d i cha  inscr ip-  
c ión  p o d r á n  ins ta r  l a  concesión de permisos de  trabajo,  
por el t i empo  señalado, e n  las m ismas  condic iones que 
los demás extranjeros.  

Los que deseen v ia ja r  a l  ext ran jero serán provistos 
de un título de viaje.  

El reg imen  j u r i d i c o  de los extranjeros residentes en  
España a que se refiere el presente T i tu lo ,  no suf r i rá  
restr icciones por apl icac ión del p r i n c i p i o  de reciproci-  
dad.  

5. Salvo lo prev is to  en los apartados precedentes, los 
cxtran.jcros a que se ref iere el presente T í t u l o  estarán 
sometidos al r kg imcn  . jur íd ico establecido con carácter 
general  pa ra  los extranjeros en la presente Ley. 

3 .  

4. 

Ar t i cu lo  23  

L o s  nacionales iberoamericanos, portugueses, l i l ip i r ios,  
andorranos, ecuatoguincanos. selardies y las personas 
or ig inar ias de la ciudad de Gib ra l ta r ,  cuando pretendan 
rea l izar  u n a  actividad lucrü t i \a ,  labora l  o prolesional .  
por cuenta ajena, tendrán prcfci.cncia para t rabajar  en 
Espana, sobre ot ros extranjeros,  conforme se establece en  
el  ar t í cu lo  18.3 y no vendrán obl igados al pago dc las 
tasas correspondientes por la expedic ión de permisos de 
t rabajo.  

A r t i cu lo  24 

Tendrá la considcracion de estudiante el  extran jero 
cuya venida a Espana tenga como fin ún ico  o p r inc ipa l  el 
cursar  o a m p l i a r  estudios o rcaliiar t rabajos de irivcsti- 
gación o tormación,  no remunerados laboralniente.  en 
cualesquiera centros docentes o cicntilicos españoles, pú- 
b l icos y pr ivados. o f ic ia lmente reconocidos. Rcglanienta- 
r i a m c n t c  se de te rm ina rán  las niodal idades de s u  pcrrria- 
ncnc ia en  nuest ro pais.  

TITULO V I  

infracciones y sanciones 

Ar t i cu lo  25 

1 .  El ejercic io de la potestad sancionadora poi- el in-  
c u m p l i m i e n t o  de las obl igaciones impuestas en la prc- 
sente Ley. se a.justará a lo establecido en los art ículos 
s igu i rn tcs v en  las disposiciones que los desarrol len.  

Tendrán  en  todo caso la consideración de inf raccio- 
nes, la omis ión  de la sol ic i tud de permisos de residencia 
v de t r aba jo  o de sus renovaciones y l a  falta de comun i -  
cac ión re la t iva a las modif icaciones de las c i rcunstancias 
que m o t i v a r o n  su concesión o que al teren csci ic ia lmentc 
la s i tuac ión personal  de los extranjeros en  Espana. 

As im ismo serán consideradas infracciones a la prc- 

2 .  

3 .  

sente Ley, las acciones y omisiones de  aquel las personas 
o ent idades que promuevan,  medien o amparen  l a  s i tua- 
c ión  i legal  de extranjeros en  nuest ro país o fac i l i ten e l  
i n c u m p l i m i e n t o  de cualqu iera de  las obl igaciones que a 
éstos se señalen en  las disposiciones vigentes. 

A r t i cu lo  26 

1. Los extranjeros podrán  ser expulsados de España. 
por resolución del  Director de la Segur idad del Estado, 
cuando i n c u r r a n  en  a lguno de los supuestos siguientes: 

a )  Encontrarse ilcpalmcritc en t e r r i t o r i o  español, por 
no haber  obtenido la pró t roga  de estancia o, en  su caso. 
el permiso de residencia. cuando fueran exigibles. 

b )  N o  haber  obtenido permiso de t raba jo  v cncontrar -  
se t rabajando,  aunque cuente con permiso de residencia 
vá l ido.  

c) Estar  implicados en actividades contrar ias al or- 
den púb l i co  o a la seguridad i n te r i o r  o exter ior  del Esta- 
do o rcali/.ai. cualquier tipo de act iv idades contrar ias a 
los intereses españoles o que puedan per jud icar  las re la- 
ciones de Espana con otros paises. 

Haber  sido condenados, den t ro  o fuera de Espana, 
por una conducta dolosa que const i tuya en nuestro pais 
delito sancionado con pena p r i va t i va  de l i be r tad  super ior  
a un ano, s a l w  que su5 antecedentes penales hub ie ran  
sido cancelados. 

i n c u r r i r  en  dcniora u ocul tac ión dolosas o falsedad 
g r a w  en  la ob l igac ión de poner en  conocimiento del Mi- 
n is ter io  del In te r i o r ,  las circunstancias relativas a s u  si- 
tuación, de acuerdo con el ar t i cu lo  14. 

Carcccr de nicdios licitos de v ida,  ejercer la n iendi -  
cidad, o desarrollar acti\,idadcs ilegales. 

En los supuestos a que se ref ieren los apartados a), 
c)  y 1) del número anter ior ,  se podrá  proceder a la dctcri- 
c ión  del extran jero con  carácter prevent ivo o cautelar 
m ien t ras  se sustancia el expediente. 

La autoridad gubcrnat i \ ,a  que acuerde tal detención se 
dir-igirá al JUCL de Inst rucc ión del  lugar en que hubiese 
sido detenido el extranjero,  en  el plazo de setenta y dos 
horas, interesando el in tcrnarn icnto a su disposic ión cn 
centros de detención o en  locales que no tengan carácter 
peni tenc iar io .  De tal medida se dará cuenta al Consulado 
o Emba jada  i.cspcctivos y al  M in i s te r i o  de Asuntos Extc-  
r iores.  El i n te rnamien to  no podrá  prolongarse por más 
ticnipo del impresc ind ib le  pa ra  l a  práct ica de la expul -  
siUn, s i n  que pueda excede de cuarenta dias.  

En los supuestos de extranjeros sometidos a cxpc- 
d icntcs de expuls ión. en  t rám i te  de ins t rucc ión o de eje- 
cuc ión,  a los cuales se hayan  ins t ru ido  di l igencias por la 
cotr i is ió i i  de delitos comet idos con  poster ior idad a la in- 
coación de dichos expedientes, el Juez acordará lo que 
proceda sobre s u  s i tuac ión personal. conforme a lo prc -  
v is to  en  la Ley de En ju i c iam ien to  Cr im ina l .  Si se acorda- 
ra la l i be r tad  prov is ional  del extranjero,  el Juez o Tribu- 
n a l  pod rá  au to r i za r  su expuls ión, cuando se t ra te  de del i -  
tos menos graves, atendiendo a las c i rcunstancias del 

d)  

c )  

1) 

2 .  

3 .  
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caso, de  conformidad con lo dispuesto en el articulo 2 1.2 
de esta Ley. 

La incoación y la resolución de los expedientes de 
expulsión de extranjeros serán comunicadas oportuna- 
mente, en todo caso, al Ministerio de Asuntos Exteriores 
y al Consulado del respectivo país. 

4. 

Articulo 27 

1 .  Las infracciones de lo dispuesto en la presente Ley. 
cuya sanción no estk específicamente atribuida a otros 
Departamentos v ,  en especial, las que afecten al rkgimen 
de entrada, situaciones v salida de extranjeros podrán 
ser sancionadas por el Ministerio del Interior con multa 
de hasta 2.000.000 de pesetas. 

Para determinar la cuantia de la multa, se tendrá 
especialmente en cuenta la capacidad económica y el 
grado de voluntariedad del infractor, así como si es  o no 
reincidente. 

Las infracciones que, de conformidad con lo dis- 
puesto en el artículo 26 de la presente Ley, den lugar a la 
expulsión de los extranjeros, no podrán ser objeto de san- 
ción pecuniaria. 

2 .  

3 .  

Artículo 28 

1 .  Los empresarios que utilicen trabajadores ex- 
tranjeros, sin haber obtenido con carácter previo el co- 
rrespondiente permiso de trabajo, incurrirán en una in- 
fracción por cada uno de los trabajadores extranjeros 
que hayan ocupado. Las infracciones se tipificarán, en 
todo caso, como muy graves, y se sancionarán conforme 
establece el,articulo 57 de la Ley 8í1980, de 10 dc marzo, 
del Estatuto de los Trabajadores. 

El incumplimiento de las normas aplicables segun 
la respectiva actividad, conforme a lo previsto en el arti- 
culo.17.3, será sancionado por los Ministerios u Organis- 
mos competentes, de acuerdo con su legislación especifi- 

2.  

ca . 

TITULO VI1 

Garantías y régimen jurídico 

Artículo 29 

1 .  Los extranjeros gozarán en Espana de la protec- 
ción y garantias establecidas en la Constitución v las 
leyes. 

2 .  Las resoluciones gubernativas adoptadas en rela- 
ción a los extranjeros habrán de dictarse v notificarse de 
acuerdo con los requisitos exigidos por la Ley de Proccdi- 
miento Administrativo y ,  en cualquier caso, con audien- 
cia del interesado, en la forma que prevén los artículos 
siguientes. 

3.  No obstante, lo dispuesto en el apartado anterior, 
no será necesario que los acuerdos de imposición de san- 
ciones especifiquen aquellas circunstancias cuyo conoci- 
miento ponga en peligro la seguridad interior o exterior 
del Estado. 

Articulo 30 

l .  La tramitación de los expedientes de expulsión, en 
los supuestos del párrafo 1 ,  apartados a ) ,  c) y f) del artí- 
culo 26,  tendrá carácter preferente. 

Cuando, de las investigaciones practicadas, se de- 
duzca la oportunidad de decidir la expulsión se dará 
traslado de la propuesta motivada v por escrito al intere- 
sado, para que alegue lo que considere adecuado, en cl 
plazo de cuarenta y ocho horas. En los supuestos en que 
se haya procedido a la detención preventiva del cxtranje- 
ro, kste tendrá derecho a asistencia letrada que se Ic pro- 
porcionará de oficio, en su caso, y a ser asistido por inter- 
prete, si no comprende o habla el castellano, y de forma 
gratuita en el caso de que careciese de medios cconómi- 

La ejecución de la orden de expulsión en estos su- 

2 .  

COS. 
3.  

puestos se efectuará de forma inmediata. 

Articulo 31 

1 .  Los demás expedientes sancionadores se seguirán 
con la realización de las investigaciones y la práctica de 
las pruebas que se juzguen necesarias, de oficio o a ins- 
tancia de parte. 

Concluido el período probatorio, se concederá au- 
diencia al interesado, conforme a la Ley de Procedimien- 
to Administrativo. 

3.  Producido el trámite de audiencia, se formulará 
propuesta de resolución. 

2.  

Articulo 32 

No suspenderán la tramitación de los expedicntcs de 
expulsión ni la ejecución de las resoluciones que en los 
mismos recaigan, en cualquiera de los supuestos del arti- 
culo 26,  las solicitudes de asilo, que no  se hubieran pre- 
sentado, reglamentariamente documentadas, con antc- 
rioridad a la incoación de dichos expedientes, salvo en el 
caso contemplado cn el párrafo segundo del articulo 4:'. 
1 ,  de la Ley 5/1984, de 26 de marzo, reguladora del Dere- 
cho de  Asilo y de la condición de Refugiado o en el su- 
puesto de que las solicitudes de asilo se fundamentasen 
en causas justificativas producidas con posterioridad a 
dicha incoación. 

Artículo 33 

1 .  Los extranjeros que fueren objeto de una orden de 
cxpulsión vendrán obligados a abandonar el territorio 
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español en el plazo fijado en la citada orden, que no 
podrá ser inferior a setenta y dos horas. En caso de in- 
cumplimiento, se procederá a su detención y conducción 
hasta el puesto de salida por el que haya de hacerse 
efectiva la expulsión. Todo ello sin perjuicio de lo esta- 
blecido en el articulo 34. 

La ejecución de la orden de expulsión, tanto en el 
caso de procedimientos sumarios como ordinarios, se 
efectuará a costa del extranjero expulsado si tuvierc me- 
dios económicos para ello. Caso contrario, se comunicará 
al representante diplomático o consular de su país, a los 
cfcctos oportunos. 

2 .  

Articulo 34 

Las resoluciones administrativas adoptadas en rela- 
ción con los cxtran,jcros, serán rccurriblcs con arreglo a 
lo dispuesto en las leyes. &n ningún caso podrá acordarse 
la suspensión de las resoluciones administrativas adopta- 
das de conformidad con lo establecido en  la presente 
Lcv . 

Articulo 35 

En todo caso, el cxtranicro podrá interponer los recur- 
sos procedentes, cn vía administrativa o jurisdiccional. 
desde el lugar en que se encuentre. El recurso podrá cur- 
sarse con arreglo a las normas comunes o ante las rcprc- 
sen tacioncs diplomáticas o consulares correspondicntcs. 
quienes lo remitirán seguidamente al organismo compe- 
tente. Podrá recurrir or conducto del Cónsul de la propia 
nación. el cual scrá tcwiclo entonces por representante 
recurren tc. 

Articulo 36 

1 .  Toda expulsión Ilcvará consigo la prohibición de 
entrada en tcrritorio español por un  periodo mínimo de 
tres años. 

N o  scrá preciso expediente de expulsión para la 
devolución. por orden del Gobernador-Civil de la provinr 
cia, de los cxtran.jcros que, habiendo sido expulsados, 
contravengan la prohibición de entrada en Espana, ni 
para aquellos que hayan entrado ilegalmente en el país, 
salvo en el supuesto contemplado en  el articulo 4:., i ,  de 
la Ley 5/84. de 26 de marzo. rcguladora del Derecho de 
Asilo y la condición de refugiado. 

La instrucción y resolución de los expedientes de 
expulsión tendrá carácter individual. no pudiendo. en 
consecuencia, acordarse la expulsión de extranjeros con 
carácter colectivo. 

2 .  

3. 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

Prinicra 

Se autoriza al Gobierno para actualilar la cuantia má- 
xima de las multas que podrán imponerse para sancio- 

nar las infracciones cometidas contra lo dispuesto en la 
presente Ley, teniendo en cuenta las variaciones del índi- 
ce de precios al consumo. 

Segunda 

1 .  N o  obstante lo establecido en la presente Ley, los 
ciudadanos andorranos tendrán los mismos derechos- v 
obligaciones que los españoles en orden al ejercicio de su 
profesióii u oficio en España, siempre que las titulaciones 
académicas necesarias para dicho ejercicio hubieran sido 
expd idas  como consecuencia de estudios realizados en 
ceritros del sistema educativo español. 

Se autoriza al Gobierno para establecer los rrquisi- 
tos y condiciones en que los ciudadanos andorranos pue- 
den prestar servicios en ámbitos propios de la función 
pública española radicados en  el territorio de Andorra. 

2 .  

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera 

Los permisos dc residencia y de trabajo, expedidos con 
anterioridad a la entrada en vigor de la presente Ley, 
conservarán su vigencia durante los plazos para los que 
hayan sido concedidos. 

Segunda 

La situación de los cxtranicros que se encuentran e n  
España, insuficientemente documentados. en  la fecha de 
entrada en vigor de la presente Ley, podrá ser rcgulariza- 
da,  salvo que hubieran incurrido en  las causas de cxpul- 
sión previstas en los apartados c). d )  y 0 del articulo 
25.1, siempre que los extranjeros o los empleadores, en 
su caso, asi lo solicitcn, presentando la documentación 
necesaria, dentro del plazo de dos meses, a contar desde 
la indicada lecha. 

Tercera 

Aquellos trabajadores que por su nacionalidad estuvie- 
sen exentos de la obligación de obtener permiso de tra- 
ba,jo por la norniati\a anterior a esta Le!', dispondrán de 
un plam de seis meses desde la entrada en  vigor de la 
misma, para regularizar su situación. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera 

El Gobierno dictará el Reglamento de ejecución de la 
presente Ley. rigiendo entre tanto; con carácter regla- 
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mentario, las disposiciones sobre la materia que no sean 
contrarias a lo dispuesto en esta Ley. 

Segunda 

Tienen el carácter de Ley Orgánica los preceptos que 
se contienen en los Titulos 1, VI y VI1 y en los artículos 
11.1,  2 y 3; 13.2, 15.1 y 3, 22.2 y 3, así corno la prescntc 
Disposición Final. 

DISPOSICION DEROGATORIA 

Quedan derogadas la Ley I18/1969, de 30 de diciem- 
bre, la Ley 58/1980, de 15 de noviembre, y cuantas dispo- 
siciones de igual o inferior rango se opongan a lo dis- 
puesto en la presente Ley. 

Palacio del Congreso dc los Diputados, 26 de abril dc 
1985. 
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